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Resultando que 18 Cltada t::nUdad está autoriZada para íormular
consultas vinculantes relativas a dicho tributo en virtud de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado,. del 28);

Resultando que se consulta si la rectificación de las facturas
emitidas por Empresarios o profesionales para subsanar errores
númericos deberá efectuarse mediante la emisión de una nueva
factura que se emita en lugar de la anulada con su correspondiente
número correlativo; .

Considerando que el art!culo 9.° del Real Decreto 2402/1985. de
18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado,. del 30). establece que
«1os cJIlpresarios o profesionales deberán rectificar las facturas o
documentos análogos por ellos emitidos en los supuestos de error,
variación de las circunstancias que determinen la contraprestación
o la cuantía del Impuesto sobre el Valor Añadido repercutido o
cuando queden sin efecto las correspondientes operactones.

La rectificación deberá realizarse mediante la emisión de una
nueva factura o documento en el que se~ constar los datos
identificativos de las facturas o documentos Iniciales y la rectifica
ción efectuada. Deberán establecerse series especiales de numera
ción para las facturas de rectificaciÓn»,

Esta Dirección General considera l\iustada a derecho la
sipriente constestación a la consulta formutada por la Asociación
de Navieros Españoles (ANAVE):

Los empresarios o profesionales deberán rectificar las facturas o
documentos emitidos en los supuestos de error.

La rectificación deberá rea1izarse mediante la emisión de una
nueva factura en la que se~ costar los datos identificativos de
laa facturas o documentos inIciales y la rectificación efectuada.

Deberán establecerse series especiales de facturación para estas
facturas de rectificación, sin que proceda atribuir a las mismas
i~ntico número que las rectificadas o UD número correlativo de la
serie original de las mismas.

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-EI Director general. Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

1068 RESOLUClON de 16 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito
presentado el día 6 de junio de 1986 por el que el
Colegio de Economistas de Vizcaya formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
AfuJdido al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de
la Ley 46/198S. de 27 de diciembre.

Visto el escrito presentado en la Delegación de Hacienda de
Vizcaya el dla 6 de junio de 1986 por el que el Colegio de
Economistas de Vizcaya formula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que el citado Colegio profesional está autorizado
para formular consultas vinculantes en relación al Impuesto sobre
el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la
Ley 46/198'. de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado,.
del 28);

Resultando que la consulta tiene por finalidad definir el plazo
de presentación de las dec1araciones-liquidaciones del Impuesto
sobre el Valor Añadido correspondientes a los periodos de liquida
ción mensuales;

Considerando que el articulo 172. número 4. del Reg1amento
del Impuesto sobre el Valor Añadido. aprobado por Reaf Decreto
2028/1985. de 30 de octubre (~Ie!ú> Oficial del Estad"" del)l),
establece que el periodo de liqUidación de dicho tnbuto COinCidirá
ordinariamente con el trimestre natural.

Las declaraciones-liquidaciones correspondientes a cada
periodo de liquidación se presentarán durante los veinte primeros
días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero de cada
año con referencia al trimestre inmediato anterior.

No obstante, el período de liquidación coincidirá con el mes
natural cuando se trate de los sujetos pasivos que a continuación
se relacionan:

Primero.-Aquellos cuyo volumen de operaciones, calculado
conforme a lo establecido en el articulo 103 del Reglamento.
hubiese excedido durante el ado inmediato anterior de
1.000.000.000 de pesetas.

Segundo.-Los autC?rizados a solicitar la devolución .de .105
créditos a su favor eXIstentes al final de cada periodo de liqwda·
ción. en virtud de lo dispuesto en los artículos 84, número 3, y 85
del Re$lamento citado. . . . .

Lo Indicado en el párrafo antenor será de aplicaCIón Incluso en
los casos en que no resulten cuotas a devolver en favor de los
sujetos pasivos.

En los supuestos en que el período de liquidación~ men?ua!,
la declaración-liquidación se presentará durante los veinte pnme·

ros días del mes siguiente de cada periodo de liquidación con
referencia al mes anterior;

Considerando que el último párrafo del citado precepto reg1a
mentario debe interpretarse sistemáticamente en relación con el
primero y que, en consecuencia, la mención del plazo de veinte días
a que se alude debe entenderse referida a días naturales,

Esta Dirección General considera l\iustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por el
Colegio de Economistas de Vizcaya:

En los supuestos en que el periodo de liquidación del Impuesto
sobre el Valor Añadido sea mensual. la declaración-liquidación se
presentará durante los veinte ~eros días naturales del mes
siguiente de cada período de liquidación con referencia al mes
anterior.

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

1069 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
vinculante en relación al 1m1J1U!Sto sobre el Valor
AfuJdido. formulado con fecha 3 de marzo de 1986.
por la Asociación Cordoliesa de Empresarios Agrope
cuarios (ACEA). en virtud de lo dis1J1U!Sto en el artícUlo
53 de la Ley 46/198S. de 27 de diciembre.

Visto el escrito presentado JlOr la Asociación Cordobesa de
Empresarios Agropecuarios (ACEA), por el que se formula consulta
vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada A¡rupación está autorizada para
formular consultas vinculantes a 18 Administración en virtud de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre
(<<Boletín Oficial del EstadD» del 28);

Resultando que los titulares de lincas rústicas ceden el uso o
disfrute de las mismas o de alguno de sus aprovechamientos,
acordando el reparto de los bienes producidos o, en su caso, de los
rendimientos obtenidos con los cesionarios, pactándosc. además,
en ocasiones la aportación de otros bienes por las partes
interesadas¡

Resultando que se consulta si los mencionados tit~ de
fincas rúsucas que las cedan en V1Clud de contratos parctarlOS
pueden acogerse al régimen especial de la agricultura, ganadería y
pesca en el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que. a tenor de lo dispuesto en el articulo 104 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado,. del 31). el régimen especial de la agncultura, ganadería y
pesca será de aplicación a los titulares.de explotaciones agricolaS,
forestales, aanaderas o pesqueras en qwenes concurran los reqUlSl
tos señalados en el propio ReaIamento, siempre que n4l hayan
renunciado al mismo. P

No se consideran, a efectos de este régimen especial, Iliulares de
explotaciones agrícolas, forestales, pnaderas o pesqueras, en rela
ción con las explotaciones cedidas a terceros, los pro¡>ietarios de
fincas o explotaciones que las cedan en arrendamiento O en
aparcería o que de cualquier otra forma cedan su explotación;

Considerando que la citada norma no impide a los titulares de
explotaciones a¡rarias acogerse al rqimen especial de la agricul
tura, ganadoria o pesca en los casos en que, reteDÍendo la tituIaridad
de dichas explotaciones agrarias, adqweran de terceros determina
dos bienes o servicios que contribuyan a su realización, aunque la
contraprestación de dichas operaciones se fije en una proporción de
los bienes o servicios obtenidos en la explotación, pudiendo
consistir en dinero o en productos de análoga natura1eza a los
obtenidos en la explotación;

Considerando que los titulares de una finca qricola que
cediesen a terceros la titularidad de determinadas explotaciones
agropecuarias podrán acogerse al rqimen especial de la agricultura
y pesca en relación con otra u otras explotaciones agropecuarias
cuya titularidad DO. hubiesen cedido;

Considerando que la cesión de explotaciones agricolas mediante
los denominados contratos parciarios puede revestir una gran
variedad de formas y manifestaciones distíntas, que justifican su
consideración separada a efectos de la concreaón de la eventual
tributación de los sujetos pasivos intervinientes en el régimen
especial de la agricultura, ganadería y pesca; .

Considerando que en la generalidad de los referidos contratos
parciarios el titular de una finca rústica se compromete a ceder el
uso o disfrute de la misma o de ~no de sus aprovechamientos
para la realización de una explotaClón agraria, aportando además,
en su caso, ganado, maquinaria, capital circulante u otros elemen
tos de producción y conviniendo con el cesionario o contratan~ la
atribución de los rendimientos de la explotación O en propomón
a su~ re~p:cctivJ!S aportaeio!'es;
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<.:onS1derand.O que en Jos casos a que se refiere el párrafo
anterior, se entenderá cedida la titularidad total o parcial de una
explotación apria si el titular cediese temporalmente a un tercero
el uso o disfrute de una finca rú.tica o de al¡uno de su.
aprovechamientos, otorpndo al cesionario el derecho a hacer suya
la propiedad de una parle de los productos obtenidos, dmctamente
o previa adjudicación;

Considerando que, en dichos .upuestos, lo. cesionario. podrán
aCOllerse al rqimen espccial de la agricultura, pnaderia y pesca
cuando, respecto a los mismos. concurran todos los reqwsitos
establecidos en el RcaJamento del Impuesto;

Considerando que, en el caso de que, en virtud de los pactos
suscritos, ambas parleS contratantes adquiriesen la propiedad en
común de los productos obtenidos en la explotación agraria para
proceder a la transmisión a terceros de la totalidad o parle de
dichos productos, se considerará a todos los efectos constituida una
nueva Entidad sin personalidad juridica que, al tener la condición
de sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de
lo dispue.to en el articulo 24, número 2, del RcaJamento del
Impuesto, podrá "COtICrse al mencionado rqimen espccial si reúne
los requi.itos exi¡¡idos al efecto por las normas vigente.,

E.ta Dirección General considera lliustada a dcrceho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Cordobesa de Empresarios A¡ropecuarios (ACEA):

Primero.-Podcán &COtICfse al réBimen cspcciaI de la agricultura,
aanadería y pesca, cuando concurran los demás requisitos estableci·
do. en el Reslau>ento del Impuesto sobre el Valor Añadido, los
titulares de las fincas rústicas que neven a cabo explotacione.
empresariales aaropecuarías. aunque concierten con terceros la
realización por estos últimos de prestaciones de diversa naturaleza
'1ue contribuyan a los fines espccfficos de dicbu explotacione.,
SlcmpIWQue se atribuya a los mencionados titulares el derecho a
adquirji la propiedad de todo. lo. frutos o producto. de las
mismas, y con independencia de la circunstancia de que la
contraprestación pactada se fije en una dctetminada proporClón de
los productos obtenidos que deha transmitir el titular de la
explotación a quienes Ra1iccn las prestaciones.

Scgundo.-No podrán "COtICrse al réBimen espccial de la agricul.
tura, pnadería y pesca, en relación con las actividades económicas
cedidas, lo. titulares de fincas rústicas que cedan temporalmente el
uso o disfrute de las mismas o de alguno de sus aprovechamientos
y el derecho a adquirir la propiedad de los producto. obtenirlos en
ellas mediante una contraprestación de cualquier naturaleza,
incluso si dicha contraprestación consiste en el derecho a percibir
una parte de lo. prodUet05 obtenidos en la explotación cedida o del
importe de la venta de los mismos.

La rcsla indicada en el párrafo anterior se aplicará iaualmente
si la propiedad de los produtos obtenidos se adquiriese en común
por el cesionario y el cedente coJljuntamente para proceder a la
entrc¡a total o parcial de dicho. productos a terceros.

Wo obstante, en los casos a que se refiere e.te apartado segundo,Ií=:re que concurran los requisito. establecidos al efecto en el
ento de~:.::J:,ucsto, podrán aCOtlCr5e al ré¡imen espccial de

la agricultura, rfa Ypesca los sujetos pasivos que a continua·
ción se relacionan:

J. Los cesionarios del derecbo de uso o disfrute de los
aprovechamientos de las finca. rústicas que tengan atribuido el
derecho a adquirir la propiedad plena de lo. thitos o producto.
obtenido. en fa explotación agropecuaria, aunque estuviesen obli·
pdo. a transmitir a los cedentes una parle alícuota de los produto.
obtenidos o, en su caso, del importe de la venta de los mismos.

2. Las Entidades sin personalidad juridica constituidas por el
propietario y el cesionario al haberse pactado que la propiedad de
los productos separados obtenidos en la explotación agrícola cedida
se atribuyese a ambos conjuntamente para proceder a su transmi·
sión total o J)8Tcial a terceros, aunque una~ de dichos bienes
o de lo. rendimientos de la venta de los nusmos se atribuyese al
cedente y al cesionario en una determinada proporción.

Tercero.-No podrán "COtICrse al réBimen espccial de la agricul.
tura, pnadcría y pesca los titulares de fincas rústicas ~ue cedan
temporalmente y para su explotación lIjII'llria el uso o disfrute de
aquélla o de a\¡uno de sus aprovechamientos, conviniendo con el
cesionario en repartirse por parleS alícuotas y de forma inmediata
la totalidad de los productos obtenidos, sin mediar previamente
operaciones de transmisión de la totalidad o parle de dichos bienes
a terceros.

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, los
aparoeros podrán optar por el rqimen espccial de agricultura,
sanadoria y pesca cuando concurran los demás requisito. estableci·
dos en la normativa re¡uladora del Impuesto.

Madrid, 16 de diciembre de ¡ 986.-EJ Director general, Fran·
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

1070 RESOLUClON de 17 de diciembre de 1986, de la
Dir«ción General de Tribulas. rela1iva al escrilo de
¡«ha 18 dejunio de 1986 por el que la Cdmara Oficial
de Comercio, lndwtria y Navegación de Alicante
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo tkl artículo 53 tk
ú:l úy 46/1985, de 27 de diciembre.

Vi.to el escrito de fecha 18 de junio de 1986 por el 9ue la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Alicante
formula consulta en relación al Impuesto sobre el Valor Aóadido;

Re.ultando que la citada Entidad e.tá autorizada para formular
consultas vinculante relativas a dicho tributo en virtud de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado. del 28);

Resultando que una Empresa mixta que adopta la forma de
Sociedad Anónima es concesionaria de un servicio de depuración
de aguas residuales;

Resultando que la citada Entidad Bira factura mensual al
excelentísimo Ayuntamiento de Alicante por un montante total
i~ual a los gastos ocasionados en dicho período, en contrapresta
ctón de los servicios de depuración de aguas realizados por la
Entidad concesionaria;

Resultando que~ hacer efectiva la contraprestación de los
servicios prestados la referida Sociedad tiene derecho a percibir una
tasa por prestación del servicio de depuración de aguas municipales
y, además, el importe de la contraprestación de la venta de la.
agua. depurada.;

Resultando que la base imponible de la referida exacción es el
volumen de agua potable sumini.trada;

~esultando que, en el caso de que al- finalizar el ejercicio
pudiese producirse un superávit entre los ingresos obtenidos y los
pstos realizados, dicho superávit se ingresará en favor del Ayunta~
miento que otorgó la concesión; .

Resultando que se formula consulta sobre si la Empresa mixta
citada, que adopta la forma de Sociedad Anónima y rcaIira las
operaciones antes descritas, está sujeta al Impuesto sobre el Valor
Aóadido por los servicio. de depuración de aguas;

Considerando que, en virtud de lo establecido en el artícu
lo 4.°, número 1, apartado 1.°, del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido, aprohado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<BoJetin Oficial del Estado. número 261, del 31), e.tán
sujetas al mismo las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas por empresarios o profesionales a título oneroso en el
desarrono de .u actividad empresarial o profesional;

Considerando que el articulo 6.° del mismo Reglamento precep
túa que,.a los efectos del mencionado Impuesto, se reputarán
empresanos o profesionales las personas que realicen habitual
mente oJ?CTaciones empresariales o profesionales y la. Sociedade.
mercantiles, en todo caso;

Considerando que, si bien el articulo 8.°, apartado 9.° del
RcaJamento del Impuesto declara no sujetas al Impuesto las
entregas de bienes y prestaciones de servicios rcalirada. directa·
mente por el Estado, las Entidades en que se organiza territorial·
JD,ente y sus Orpnismos autónomos cuando se efectúen sin
contraprestación o mediante contrapre.tación de naturaleza tribu·
taría; dicho precepto no se aplicará cuando los referidos Entes
actúen por medio de Empresa privada o Empresa mixta;

Considerando que, con independiencia de la tributación corres-
pendiente a las prestaciones de servicios de depuración, también
están sujetas al Impuesto las entrc¡a. de agua;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 29
del Reglamento mencionado, la base imponible del tributo estará
con.tituida por el importe total de la contrapre.tación de cada una
de las modalidades de operaciones gravadas antes mencionadas,
procedente del dcstinatarto o de tercera. personas;

Con.iderando que, en virtud de lo establecido en el número 2,
apartado 4.°, del aludido articulo 29 del Reglamento del Impuesto,
se lDcluyen en el concepto de contraprestación los tributos y
gravámenes de cualquier clase que recaigan sobre las mismas
operaciones gravadas, excepto el propio Impuesto sobre el Valor
Añadido'

RcsuÍtando que el articulo 56, nÚmero 1, del indicado Regla·
mento dispone que el Impuesto se e"W'"á al l.lpo del 12 por lOO,
salvo lo dispuesto en los articulos sigwentes;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 57, númerO 1,
apartado 1.0, y el número 2 del mismo Reglamento, se aplicará el
l.lpo reducido del 6 por lOO a la. entregas de agua potable
.usceptible de ser habitual e idóncamente utilizada para la nutri·
ción humana o animal,

Esta Dirección General, rectificando en parle y aclarando .u
anterior Resolución de S de septiembre de 1986, considera ajustada
a derecho la siguiente contestación a la consulta formulada por la
Cámara Oficial de Comercio, Indu.tria y Navegación de Alicante:

Primero.-E.tán sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido lo.
serY1CIOS de depuraCIón de aguas residuales prestados por una


